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CERTIFICADO  Nº 64/2011 
 
 
 
 
 
 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión extraordinaria de fecha 07 de Febrero 

de 2011, convocada por CITACION Nº 05/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 61/2011, que aprueba 

modificar la Ordenanza Municipal Nº 395 del 01 de Septiembre de 2005, 

y modificaciones posteriores, relacionada con locales que expenden bebidas 

alcohólicas para su consumo al interior del local, en los siguientes términos: 

 

Agréguese al artículo 36, el numeral Nº 7 por lo que se indica: 

 
7) RESTAURANT DE TURISMO: Los establecimientos de esta categoría 

sólo podrán establecerse en las zonas del Paseo Baquedano, en el 

Borde Costero (con excepción de la Península de Cavancha en donde se 

autorizarán Restaurantes Diurnos o Nocturnos), en el sector de Bajo 

Molle.  No se concederá esta categoría de patente en conjuntos 

habitacionales, como tampoco en conventillos, cites, y demás edificios 

análogos de habitantes. 

 

LIMITE BORDE COSTERO: 
 
NORTE: El límite estará definido por la intersección de calle Patricio 

Lynch. 

SUR:  El límite estará definido por la intersección de Avenida Ramón 

Pérez Opazo (ex – Avda. Chipana). 
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ESTE: El límite estará definido por el contra frente de los sitios que 

enfrentan la línea oficial de Patricio Lynch, Esmeralda, Luis 

Uribe, Baquedano, Avda. Arturo Prat Chacón, José Miguel 

Carrera, Juan Martínez, Avenida Arturo Prat y Avda. Ramón 

Pérez Opazo. 

OESTE: El límite estará definido por la línea de más alta marea. 

 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 
 
 
 
 
 
 
IQUIQUE, 08 de Febrero de 2011. 
 

 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Adm. Municipal. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 D.O.M. 
 Inspección. 
 Rentas. 
 Archivo. 

 
 
 


